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GOBIERNO DEL  ESTADO
———

SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN

Acuerdo por el que se dan a conocer los montos entregados a los municipios por concepto de participaciones en Ingresos
Federales, durante el período octubre a diciembre de 2017.

Guillermo Mor eno Chazzarini, Secretario de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,
con fundamento en lo establecido en los artículos 42 fracción I, 43 y 115 fracción IV inciso b), de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 1, 6 y 10 de la Ley de Coordinación Fiscal; 1 y 50 párrafo primero de la Constitución Política del Estado
de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 2, 9 fracción III y 12 fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave así como 3, 5, 6, 7, 9 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal para el Estado y los Municipios de Veracruz de
Ignacio de la Llave; en el Acuerdo por el que se expiden los Lineamientos para la publicación de la información a que se refiere el
artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal y el Acuerdo por el que se autoriza al titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación a
celebrar acuerdos y convenios en el ámbito de su competencia, publicado en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz de Ignacio
de la Lave, número extraordinario 508 de fecha 21 de diciembre de 2016; y

C O N S I D E R A N D O

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2017, en su artículo 3 prevé recursos en
el Ramo 28: Participaciones a Entidades Federativas y Municipios;

Que la Ley de Coordinación Fiscal, en sus artículos 2, 2-A fracción III, 3-A y 6, prevé que dichos recursos sean distribuidos entre
los municipios de la entidad;

Que la Ley de Coordinación Fiscal, en su artículo 6 y el Acuerdo por el que se expiden los Lineamientos para la publicación de la
Información a que se refiere dicho artículo, establecen que los gobiernos de las entidades federativas deberán publicar
trimestralmente el importe de las participaciones entregadas a sus municipios; por tanto, se expide el siguiente:

A C U E R D O

Primero. El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer los montos de Participaciones en Ingresos Federales entregadas a los
212 municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por el período comprendido del 1 de octubre al 31 de diciembre de
2017.

Segundo. El total de recursos asciende a la cantidad de $2,006,383,882.00 (Dos mil seis millones trescientos ochenta y tres mil
ochocientos ochenta y dos pesos 00/100 M.N.).

Tercero. Los conceptos y montos que integran dicha cantidad, así como los importes mensuales desglosados por municipio, son
los siguientes:
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T R A N S I T O R I O S

Primero. Los montos ministrados a los municipios consideran el Segundo Ajuste Cuatrimestral 2017.

Segundo. El presente Acuerdo es informativo, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal.

Xalapa-Enríquez, Ver., a 12 de enero de 2018

Dr. Guillermo Moreno Chazzarini
Secretario de Finanzas y Planeación

Rúbrica.

folio 036

Página 30 GACETA OFICIAL Viernes 12 de enero de 2018



Viernes 12 de enero de 2018 GACETA OFICIAL Página 31

H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ, VER.

REGLAMENTO DE SESIONES DE CABILDO.

CONSIDERANDO:

I. Que el Ayuntamiento está facultado por la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo
115; por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Veracruz de Ignacio de la Llave, en su artículo 71 fracción
I, IX, X y XIII; y en la Ley Orgánica del Municipio Libre en
sus artículos 28, 34, 35 fracción XIV y 70 fracción I; para
reglamentar todo lo relativo a la prestación de los servicios
públicos que se atribuyen a los municipios.

II. Que la convivencia armónica de los habitantes del municipio
de Veracruz, depende en gran medida de las disposiciones
reglamentarias de su cabildo.

III. Que en el cabildo deben estar representados, a través de
los ediles, la totalidad de los habitantes del municipio de
Veracruz, enmarcados en los sectores políticos, económicos,
sociales y culturales.

IV. Que la autonomía municipal, por la vía del derecho, solo
se consigue con la participación democrática, responsable
y honesta de sus ediles.

V. Que es el cabildo donde se toman decisiones trascendentes
de la vida institucional del municipio de Veracruz, en donde,
así mismo, se reglamentan las acciones del Ayuntamiento
y de la participación ciudadana.

VI. Que la libertad de expresión debe ser respetuosa, responsable
y ordenada debiendo estar garantizada a través del cuerpo
edilicio del municipio de Veracruz, con estricto apego a
derecho.

Por lo anteriormente expuesto, se expide el siguiente:

Reglamento de Sesiones de Cabildo

CAPÍTULO I
Generalidades

Artículo  1. Los ayuntamientos se integran por los siguientes
ediles:
I. Presidente municipal;
II. El síndico y;
III. Los regidores.

Ar tículo 2. El cabildo es la forma de reunión del Ayuntamiento
donde resuelven, de manera colegiada, los asuntos relativos al
ejercicio de sus atribuciones de gobierno, políticas y administrativas.

Artículo  3. El presidente municipal es el ejecutor de las
determinaciones del Ayuntamiento, responsable directo de la
administración pública municipal y encargado de velar por la
correcta ejecución de los programas de obras y servicios
municipales.

Ar tículo 4. El síndico es el encargado de procurar, defender
y promover los intereses municipales. Es el representante legal
del Ayuntamiento; salvo lo dispuesto en el artículo 36 fracción
XXIV de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de
Veracruz vigente, así como en los casos que determine la Ley y
los reglamentos aplicables. Es responsable además de vigilar la
debida administración del erario público y del patrimonio
municipal, conforme a lo dispuesto por la Ley Orgánica del
Municipio Libre de Veracruz y demás disposiciones legales
aplicables.

Artículo  5. Los regidores son los representantes de la
comunidad y su misión es participar de manera colegiada en los
asuntos del municipio y cumplir las atribuciones relacionadas
con las Comisiones de las cuales forman parte.

Artí culo 6. Estará presente en las sesiones de cabildo el
secretario del Ayuntamiento, con derecho a voz y elaborar las
actas al terminar cada una de las sesiones de cabildo.

Artículo  7. Las sesiones de cabildo se llevarán a efecto en el
recinto municipal, salvo los casos de fuerza mayor en que por
razón de las circunstancias deberán realizarse en recinto distinto,
notificando oportunamente el presidente municipal a través del
secretario del Ayuntamiento a los integrantes del mismo.

CAPÍTULO II
De las Sesiones

Artículo  8. Las sesiones de cabildo se clasifican en: Ordinarias,
extraordinarias y solemnes y se efectuarán en el recinto
municipal en los términos que disponga la Ley Orgánica del
Municipio Libre y el presente Reglamento.

Ar tículo 9. El Ayuntamiento celebrará al menos dos sesiones
ordinarias al mes.
I. Los ediles deberán estar presentes 10 minutos antes de

iniciar.
II. Deberán estar presentes la mitad más uno de los ediles.

Artículo  10. Podrán celebrarse las sesiones extraordinarias
que estimen convenientes o cuando ocurra algún asunto
urgente o lo solicite algunos de los ediles.

Ar tículo 11. El Ayuntamiento celebrará sesión solemne, las
cuales serán convocadas por la Secretaría del Ayuntamiento,
con objeto de realizarse los siguientes actos:
I. Sesionar con motivo del informe sobre el estado que guarda

la Administración Pública Municipal.
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II. Recibir las visitas de las altas autoridades del Estado y la
Federación.

III. Reconocimiento a visitantes distinguidos y a ciudadanos
distinguidos que residen en el municipio.

IV. Hermanar a la ciudad de Veracruz con otras del país y del
extranjero, después de concluir el trámite correspondiente
ante la Regiduría encargada de la Comisión y de la aprobación
de cabildo.

V. Rendir homenaje a los Héroes Nacionales.
VI. Otorgar estímulos y reconocimientos a las personas físicas

y morales que se hayan distinguido por su entrega en
beneficio de la comunidad.

VII. Otorgar las llaves de la ciudad y reconocer como Hijos
Predilectos de la ciudad, a los ciudadanos veracruzanos
que:

a) Por su destacada labor y reconocimiento a nivel nacional
e internacional sean acreedores a esta distinción.

b) A los que por sus acciones filantrópicas y aportaciones
al mejoramiento de la ciudad merezcan dicho reconocimiento.

VIII. Otorgar las llaves de la ciudad a personalidades del ámbito
nacional o internacional, mandatarios nacionales o
representantes de gobierno extranjeros, que honren con
su visita a la ciudad de Veracruz, y que por sus aportaciones
en beneficio de la ciudad ameriten tal distinción.

IX. Otras que determine el Ayuntamiento.

Artículo  12. Para hacerse acreedores a ser condecorados
como visitantes distinguidos, las actividades que se realicen
por parte de los solicitantes, deberán ser dentro del territorio
municipal y hospedarse dentro del mismo.

Ar tículo 13. Toda solicitud para la realización de una sesión
solemne, deberá entregarse por escrito, en un plazo de quince
días mínimo, antes de que se efectué una sesión ordinaria; siendo
dirigida a la Secretaría del Ayuntamiento y deberá contener la
siguiente información:
I. Fecha y hora para la realización de la sesión solemne,

considerando días hábiles.
II. Anexar un oficio que justifique la importancia del evento.
III. Incluir la lista de las personas que serán distinguidas, no

excediendo 50 reconocimientos, anexando un currículum
o en su caso trayectoria personal, política, cultural,
altruista, etc.

IV. Mencionar por lo máximo tres personas que acompañarán
al Honorable Cuerpo Edilicio, así como el nombre de la
persona que dará las palabras de agradecimiento.

V. Cumplidos los requisitos anteriores, el edil encargado
informará a los interesados la fecha en que será presentada
al Ayuntamiento.

Artículo  14. El resultado de la solicitud se dará a conocer
vía tabla de avisos, a través de la Secretaría del Ayuntamiento,
asistiendo los interesados a las oficinas de la Secretaría en un
plazo no mayor a tres días, contados a partir de la celebración de

la sesión ordinaria, para que se informe del estado de la solicitud;
y en caso de ser aprobada la sesión solemne, los interesados
deberán respetar las siguientes disposiciones:
I. De la lista de personas distinguidas, sólo se entregarán

simbólicamente, como máximo 15 reconocimientos, el resto
se entregarán terminada la sesión solemne.

II. Las personas distinguidas deberán presentarse 15 minutos
antes del inicio de la ceremonia, el tiempo de tolerancia
será de 5 minutos.

III. La vestimenta oficial para asistir será para hombres, traje,
guayabera o camisa de manga larga y para mujeres será,
vestidos formales o traje sastre.

IV. Los interesados se comprometerán a que asistan cuando
menos el 60% de las personas que reciban sus reconocimientos.

V. Las personas que reciban su reconocimiento y sus
acompañantes deberán mantener el orden y respeto
durante el desarrollo de la sesión solemne.

Ar tículo 15. Al no cumplir con las disposiciones del artículo
anterior será motivo de suspensión.

Artículo  16. En caso de suspensión de una sesión solemne
por violaciones al presente Reglamento o por solicitud de los
interesados, los reconocimientos se entregarán en las oficinas
de la Secretaría del Ayuntamiento a un representante.

Ar tículo 17. Para que el Ayuntamiento pueda realizar una
sesión solemne, deberán estar presentes la mitad más uno de
los ediles, entre los que deberá estar el presidente municipal, y
la vestimenta oficial será de traje, guayabera o camisa de manga
larga; asimismo deberán observarse las formalidades protocolarias
que corresponda, quedando prohibida cualquier controversia e
interpelación, los participantes deberán limitar su intervención
al asunto objeto de la sesión.

Ar tículo 18. El Ayuntamiento no efectuará sesiones solemnes
a las personas físicas y/o morales que hayan sido reconocidas
con anterioridad por el Ayuntamiento de Veracruz, por actos
reincidentes, previo acuerdo del cabildo.

Ar tículo 19. Para que el Ayuntamiento pueda celebrar sus
sesiones ordinarias y extraordinarias, será necesario que estén
presentes la mitad más uno de los ediles, entre los que deberá
estar el presidente municipal, de conformidad con lo establecido
en los artículos 24, 25 y 29 de la Ley Orgánica del Municipio
Libre.

Ar tículo 20. Todas las sesiones deberán ser públicas, a
excepción de aquellas cuya materia deba tratarse en sesión
secreta, y se consideran:
I. Los asuntos graves que alteren el orden y la tranquilidad

pública del municipio;
II. Las comunicaciones que, con nota de reservado, que lo

ameriten, le dirijan al Ayuntamiento los Poderes Legislativos,
Ejecutivo o Judicial; o,
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III. Las solicitudes de remoción de servidores públicos
municipales que hayan sido nombrados por el Ayuntamiento.

Artículo  21. En las sesiones públicas las personas ajenas al
cabildo deberán guardar compostura y abstenerse de alterar el
orden público, el presidente municipal a través del secretario
del Ayuntamiento podrá llamar al orden a cualquier persona que
lo esté alterando y en caso de reincidencia, podrá solicitar el
auxilio de la fuerza pública municipal o estatal para que  desalojen
el recinto.

CAPÍTULO III
De su Desarrollo

Artículo  22. La convocatoria de sesión ordinaria de cabildo
será realizada por el presidente municipal por conducto del
secretario del Ayuntamiento cuando menos 48 horas antes, a
excepción de las sesiones extraordinarias, las cuales podrán
convocarse en menor tiempo, mismas que se consideran con
carácter de urgente, en la cual deberá expresar lo siguiente:
I. Día y hora en que se llevará a efecto.
II. Lugar de su realización.
III. Orden del día definitiva.

Artículo  23. Corresponde al presidente municipal, presidir
las sesiones y dirigir debates, procediendo de la siguiente
manera:
I. Dar inicio a la sesión solicitando al secretario del

Ayuntamiento pasar lista de los presentes.
II. El secretario del Ayuntamiento verificará si existe quórum

y dará cuenta al presidente municipal.
III. Comprobado el quórum, se declara abierta la sesión e

inmediatamente, se somete a consideración de cabildo el
orden del día.

IV. Aprobada el orden del día indicará al secretario del
Ayuntamiento dar lectura al Acta de la sesión anterior
para continuar con las exposiciones a tratar.

Ar tículo 24. A quien se otorgue el uso de la voz, tendrá
absoluta libertad para exponer e informar ampliamente al cabildo
sus comentarios sobre el tema que esté tratando; pero deberá
hacerlo con respeto a los sesionantes.

Artículo  25. Durante las exposiciones, los ediles guardarán
compostura. Las intervenciones serán claras, precisas y
concretas; cuando se suscite alguna desviación del tema, el
presidente municipal pedirá al expositor que retome el tema. Si al
término de dicha exposición nadie solicitó el uso de la palabra o
bien considere suficientemente analizado será sometido a votación.

Artículo  26. Durante un debate sólo se concederá la palabra
a un edil, hasta dos veces, a excepción del edil proponente y el
presidente municipal; concediéndole el tiempo suficiente para
expresarse con claridad, en caso de incurrir en reiteraciones y/o

exposiciones, se le dará el término de cinco minutos para
concluir dicha exposición, pasado dicho tiempo, solo se permitirá
de nueva cuenta el uso de la voz reiterada su propuesta.

Artículo  27. En las intervenciones referentes a un servicio
público municipal, deberá estar presente, cuando menos, un
integrante de la comisión edilicia respectiva, excepto cuando la
misma hubiere expresado su opinión por escrito.

Artículo  28. Ninguna intervención podrá suspenderse si la
mayoría no declara que está agotado el tema, excepto cuando se
trate de alguna causa de fuerza mayor o si existe el desorden o la
alteración del orden público, en cuyo caso se dejará pendiente
para la sesión próxima que corresponda.

Artículo  29. Se citarán a sesión de cabildo por acuerdo del
Ayuntamiento al tesorero y a los funcionarios de las dependencias
municipales, y participarán con voz informativa y con la
documentación necesaria.

Ar tículo 30. Si algún miembro del Ayuntamiento no hubiera
sido citado a una sesión de cabildo, podrá solicitar en la próxima
sesión se le informe de los acuerdos tomados en su ausencia
respecto a la sesión anterior.

Artículo  31. Cuando un dictamen consta de más de una
disposición legal, se discutirá en lo general. Si se aprueba, podrá
discutirse en lo particular, ya sea en la misma sesión o en la
próxima, siempre que el edil lo pida, el cabildo acordará por
mayoría de votos que el tema referido se divide en las partes
que sean necesarias a fin de facilitar la discusión.

Artículo  32. Si un dictamen fuese retirado, cualquier edil
podrá proponer los términos en que deba resolverse el asunto,
y entonces se pondrá a discusión la nueva propuesta. Si ninguno
de los ediles lo hace, el dictamen volverá a la Comisión para que
en la próxima sesión se presente reformado.

Artículo  33. El presidente municipal será el responsable de
dar cumplimiento a los acuerdos tomados por el cabildo,
debiendo informar de los resultados en las sesiones posteriores.

Artículo  34. El resultado de las sesiones se hará constar en
Actas que contendrán una relación sucinta de los puntos tratados.
Estas Actas se levantarán en un libro foliado y, una vez aprobadas,
las firmarán todos los presentes y el secretario del Ayuntamiento.

CAPÍTULO IV
De la Audiencia Pública

Artículo  35. Cuando el interés colectivo así lo amerite, el
cabildo podrá recibir en audiencia pública a quienes deseen
presentar una propuesta de interés general.
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Artículo  36. Se consideran de interés general, los planteamientos
lógicos con soluciones viables de los problemas que afecten a toda
o un sector de la población del municipio.

Artículo  37. Las propuestas, previa solicitud, deberán ser
por escrito con una extensión máxima de cinco cuartillas y deberán
presentarse en la Secretaría del Ayuntamiento, cuyo titular dará
cuenta al presidente municipal para que, si se considera procedente,
se señale día y hora para la celebración de la audiencia.

Artículo  38. No se realizarán audiencias públicas cuando el
número de participantes sea mayor de la capacidad de la sala de
cabildo o cuando exista alteración del orden. De toda audiencia
pública del cabildo se consensará un Acuerdo para su debido
trámite.

CAPÍTULO V
De las Votaciones

Artículo  39. Las votaciones serán de tres clases:
I. Económica. Consiste en levantar la mano los ediles que aprueben,

procediendo el secretario del Ayuntamiento a realizar el conteo
de los votos emitidos a favor, en contra y abstenciones;

II. Nominal. Consiste en preguntar a cada uno de los ediles si
aprueban o no un determinado asunto, expresando su nombre
y debiendo contestar afirmativo o negativo.

III. Secreta. Consiste en emitir el voto a través de cédulas
diseñadas para tal fin, las cuales se depositarán en un ánfora,
para que inmediatamente el secretario del Ayuntamiento haga
el escrutinio de la votación y manifieste el resultado en voz
alta.

Artículo  40. Los acuerdos de cabildo se tomarán por mayoría
de votos de los presentes, salvo en aquellos casos en que la
Constitución del Estado y la Ley Orgánica Municipal exijan
mayoría calificada. En caso de empate, el presidente municipal
tendrá voto de calidad.

Ar tículo 41. Se abstendrán de votar y también de intervenir,
los que tengan interés personal o familiar en el asunto.

CAPÍTULO VI
De la Revocación de los Acuerdos

Artículo  42. Los acuerdos de cabildo podrán ser revocados
en una sesión a la que concurra la mitad más uno de los
integrantes del Ayuntamiento, conforme a lo establecido en el
artículo 19 del presente Reglamento.

Artículo  43. No se podrán revocar en la misma sesión las
posiciones o dictámenes en que se consultare la revocación de
un Acuerdo, esta deberá resolverse en la próxima sesión ordinaria
o extraordinaria, expresándose en la orden del día el Acuerdo
que se pretenda revocar.

CAPÍTULO VII
De las Comisiones Municipales

Artículo  44. Las Comisiones Municipales son órganos que
se integran por los ediles, con el propósito de contribuir a cuidar
y vigilar el correcto funcionamiento del Ayuntamiento,
consistentes en la prestación de los servicios públicos
municipales, así como de las dependencias que forman parte
de la Administración Pública Municipal.

Artículo  45. Las Comisiones serán integradas a propuesta
del presidente municipal en la primera sesión ordinaria de cabildo
y, podrán ser modificadas previo acuerdo del mismo, llevando a
cabo la notificación ante el Congreso del Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave, esto en concordancia con el artículo 41 de la
Ley Orgánica del Municipio Libre vigente en el Estado, las cuales
durarán todo el período constitucional, asumiendo las facultades
y obligaciones contempladas en la Ley Orgánica del Municipio
Libre de Veracruz, el presente Reglamento y demás disposiciones
legales aplicables.

Artículo  46. Los ediles dentro de sus funciones en la Comisión
que pertenezcan, y en todo lo relativo con la Comisión, deberán
presentar por conducto de su coordinador, al cabildo en la
siguiente sesión ordinaria a la fecha en que se le haya turnado el
asunto a discusión, una opinión técnica para el seguimiento y
estudio correspondiente. La opinión técnica deberá contener
los puntos siguientes:
I. Antecedentes;
II. Consideraciones;
III. Fundamento legal;
IV. Conclusiones.

Para que las opiniones técnicas tengan validez, deberán
estar firmadas por la mayoría de los integrantes de  la Comisión
que corresponda.

Artículo  47. Los asuntos que no estén señalados expresamente
para someter a discusión de la Comisión, estarán a lo dispuesto
de Gobernación, Reglamentos y Circulares.

Ar tículo 48. Las comisiones deberán estar integradas por,
al menos, tres ediles  nombrando a un coordinador por cada
comisión que corresponda.

Artículo  49. Las atribuciones del edil coordinador de cada
Comisión son las siguientes:
I. Representar a la Comisión;
II. Presidir las reuniones de la Comisión;
III. Convocar a reuniones de trabajo, por escrito o vía electrónica;
IV. Elaborar la minuta de la reunión correspondiente;
V. Presentar al cabildo la opinión técnica referente a los análisis

realizados en la Comisión;
VI. Recabar la firma de los integrantes en los documentos que

así lo requieran; y
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VII. Llevar el archivo de los asuntos que conozca la Comisión.

Artículo  50. Las Comisiones deberán, como parte de sus
obligaciones conforme a lo establecido en el presente
ordenamiento legal, sostener al menos una reunión semanal en
la que traten los asuntos de la competencia de cada Comisión,
las cuales deberán ser convocadas, vía oficio a cada uno de los
integrantes de la Comisión, a través del edil coordinador. No
obstante lo anterior, durante el desarrollo de las reuniones
semanales, se deberá elaborar una minuta donde se asentará
una síntesis del tema tratado, así como las propuestas, conclusiones
y en general todas las incidencias de la reunión.

Artículo  51. La opinión técnica que realizará cada Comisión
a través del edil coordinador, sobre el tema sujeto de análisis
deberá contar con los requisitos siguientes:
I. Número interno de expediente;
II. Fecha de creación;
III. Nombre de los integrantes de la Comisión que conocieron

del asunto;
IV. Motivos de la Comisión para emitir su opinión técnica;
V. Fundamentos legales;
VI. Conclusiones; y
VII. Firma de los integrantes de la Comisión.

Artículo  52. Los miembros de las comisiones no tendrán
ninguna retribución extraordinaria por el desempeño de las mismas.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Artículo  primero.  Se derogan todas las disposiciones
anteriores que se opongan al presente Reglamento.

Artículo  segundo. Publíquese en la Gaceta Oficial del Estado
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Artículo  tercero. Lo no previsto en el presente Reglamento,
será resuelto en sesión de cabildo, mediante acuerdos que se
hagan públicos en la Tabla de Avisos del Ayuntamiento.

Artículo  cuarto. El presente Reglamento entrará en vigor
una vez publicado en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave.

Así lo acordó el cabildo del H. Ayuntamiento Constitucional
del municipio de Veracruz, Veracruz, el día primero de enero de
dos mil dieciocho, en sesión ordinaria de instalación.

Mtro. Fernando Yunes Márquez
Presidente Municipal

Rúbrica.

Lic. María Rebeca González Silva
Secretaria del Ayuntamiento

Rúbrica.

folio 038

A V I S O

A los juzgados se les solicita de la manera más atenta que sus órdenes
de impresión sean legibles, con la finalidad de no causar

contratiempos a los usuarios.

La Dirección
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Tarifa autorizada de acuerdo al Decreto número 599 que reforma el Código de Derechos
para el Estado, publicado en la Gaceta Oficial de fecha 26 de diciembre de 2017

COSTO EN PESOS
PUBLICACIONES    U.M.A. INCLUIDO EL 15% PARA

EL FOMENTO A LA
EDUCACIÓN

0.0360 $ 3.13

0.0244 $ 2.12

7.2417 $ 628.68

2.2266 $ 193.31

COSTO EN PESOS
INCLUIDO EL 15% PARA

U.M.A EL FOMENTO A LA
EDUCACIÓN

    2.1205 $ 184.09

    5.3014 $ 460.23

    6.3616 $ 552.28

    4.2411 $ 368.18

    0.6044 $ 52.47

   15.9041 $ 1,380.69

   21.2055 $ 1,840.92

    8.4822 $ 736.37

   11.6630 $ 1,012.51

    1.5904 $ 138.06

A) Edicto de interés pecuniario como prescripciones
positivas, denuncias, juicios sucesorios, aceptación de
herencia, convocatorias para fraccionamientos, palabras
por inserción.

B) Edictos de interés social como: Cambio de nombre, póli-
za de defunción, palabra por inserción.

C) Cortes de caja, balances o cualquier documento de
formación especial por plana tamaño Gaceta Oficial.

D) Sentencias, resoluciones, deslindes de carácter
agrario y convocatorias de licitación pública, una
plana tamaño Gaceta Oficial.

VENTAS

A) Gaceta Oficial de una a veinticuatro planas.

B) Gaceta Oficial de veinticinco a setenta y dos planas.

C) Gaceta Oficial de setenta y tres a doscientas dieciséis
planas.

D) Número Extraordinario.

E) Por hoja certificada de Gaceta Oficial.

F) Por un año de suscripción local pasando a recogerla.

G) Por un año de suscripción foránea.

H) Por un semestre de suscripción local pasando a recogerla.

I) Por un semestre de suscripción foránea.

J) Por un ejemplar normal atrasado.
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